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Ciudad de México, a 14de iutio de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAilliALc/00743/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AATH|6I9|2023 de fecha l-0 de jutio de 2023, signado por [a

Asesora de [a Alcaldesa en [a Alcaldía Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante elcual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Padilla Sánchez y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 19 de abrit de2023,
medi e[ simi [ar M DSPOPA/C SP 12225 12023.

Sin articular, reciba un cordiaI saludo

nte,

'%
o

EI GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo
de la ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Humbe rdón Pérez

C.c,c.e.p, Profra Vázquez, Asesora de la ALcaldesa en ta Alcaldía Tláhuac.

Pino Sr¡riroz 1!i, ¡riso 2, Colr¡nii¡ Ce.ntro,
Alt:¡ldía CrruuhÍómoc, (ì.1). 0(r00(), CiLrtL¡tl tl¿ lrkixico
'l'. l;55345t1000 cxt. 111.ri y 5lj8957:l2f]6
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Actlvldad Nombr€ ddl Servldor P¡¡bllco Cargo

Validó lVìtro. Feder¡co Martlnez Tofres Director de Enlac€, Anál¡sis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos .ll

Revisó L¡c. Nayêli Olaiz Dfaz Subdiroctorâ de Atencìón y S€guim¡ênto
del Proceso Lêg¡slativo \V.

Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Serna Técn¡co Administrat¡vo /ø'\
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Alcaldia Tláhuac, Ciudad de México, a 10 julio 2023
Oficio No. AATH/ 619 I 2A23

MARGOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERIL ¡UNíOICO Y DE ENLATE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/l11000105.8/2023, en el que incluye
oficio MDSPOPAlCSPl2225l2023 sígnado por la Diþutado Martin Padiila. eue a-la
letra dice:

FllltlËtltt: øaE as r Ltts flrauflEs 0t us ß MlulÅs 0E EsrÅ tugnø ør aÉilgt tilFtt$Ettwlutßttt¡tls Ett tnilJatmi Ettt Et
flraun st u stur|r$fill 0E síÊaflßÁr tltttnnAttá, tÅ ilfltlnt? ItEt Nsflrum gt wnffElsttltt tøutmsrnntù y i¿ niaun w u
srmtrtnfu tt Enfltíßila rnntts 0E u ctuøto ot nËxuø, IAI?A snqnwß u vwm it atuøtä¿iøtt¡uus rrïslniøl i vrÅi
ptJauffis tt us nnuÅfttÅuottls.

s[Eail&il: aaí u8 r us flraußEs 0E lAÍ ts iltÆøfÅs IE ESTA Etttntü gt uÉxtcø. pilttT*tt Å rsw søgtßilíA tl{ ttfnt?ur
Fnt?ttíttnftMntt 0E us AnctuttEs tuF¿Ettnilrnn*s Et Entntt 0E ¿A ynttrt w wusÁs taililittms w rsittiøi i yni itlsuiti
E¡t sus níilÁFcÃttnilfs rffiRtruMÅ|1í,

Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento, que la Jefatura de Unidad Departamental de
Licencias, Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, adscrita a la Dirección de Gobierno y eoolacion,
perteneciente a la.Ð.irección General de Gobierno y Asuntos Jurldicos, realiza las gestiones pertínentes
para que sean publioados los acuerdos de suspensión de venta de bebidas alcoTrólicas en todas sus
gradu.acíones, durante las festividades tradicionales de los barrios, colonias y pueblos de esta
Jurisdicción Terrítorial;.así mismo, se seguirán imptementando los op"råtivos en viå p,¡tfiðãV 

"=p".i""públicos, en coordinaciôn con las difer:enies áreas que conforman este órgano polltico nUníin¡siratiuo,
incluYendo personal de Segurídad Ciudadana y del instituto de Verificación-ndmin¡strativa de la Ciudad
de México, con la finalidad de inhibir la venta dä bebidas alcohóficàs.

Así mismo fa Jefatura de Unidad Departamental de Mercados, de acuerdo a lo establecido en el
Cetålogo de Giroç parq el Desarrollo de Actividades Comerciales en Mercados Públicos de la Ciudad de
Y.é*i.!, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de febrero de 201s, vigánte p"o t"
Ciudad de México, no tiene considerada !a autorización del giro de venta de OeUiOai alðohótiias, sin
embargo, se ha instruido y se seguirá instruyendo a los Auxiliãres de Administrador Aã ios 1B mercádos
públicos, para que lleven a cabo inspeceión ocular al interior de los locales de dichos centros Uà uUãito,
con el fin de evitar que los concesionarios realicen la actividad comercial referida; cabe mencionar gue
a [a fecha no se tiene reporte de que se esté realizando la venta de bebidas atcohólicas,

Por lo que hace al pu-nio de acuerdo segundo, le informo que esta Alcaldla ha implementado la "Ley
Seca", en diferentes festividades a través de las publicaciones en la Gaceta oRiial de la Ciudad de
México como se enlista a continuación:
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.þ ,ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE VENTA DE BEBIDAs ALcoHÓucAs EN ToDAs SUs
GRADUACIONES, ËN LAS COLCINIAS V á¡NNTOS DEL PUEBLO DE ðÃÑNÀõõ
zAPoïTtÁNr, DE LA ALcALoia rmnuAc, coN MoïÙo-DE-lnl;rlnìlctoruAlEs
FlEsrAs DE LUcEs Y MÚslcA DE sANTrAco zApolrLÁN", que sl t-lEïÁriÀr,¡ Ã
CABO LOS DIAS DEL 03 AL 12 DE FEBRERO DE 2023".

* "ACUERDO DE SUSPENSIóN DE VENTA DE BEBIDAs ALcoHÓHcAs EN ToDAs sus
cRADuActoNEs, EN LAs coloNr¡,s y BARRtos DEL púeeuó be sa¡ 

'Ènrinõ
TLÄHUAc, DE LA RlcnuoiR TLÁHUAc, coN Morvo ,,DEL sÃñiõ ¡us¡lL-ô,', Eñ iÃ
ËXPLANADA DE LA ALCAD|A, lOS OINS DEL CIo AL 1O DE FEBRERA,12, AS V {g NE
MARZO, 01, 02, 03, 0ô, 07, 09, 15, 16, 22,,23,29 y 30 DE ABRIL, 0V y 14 DE rUAVO DE
2023".

* .46UËRDO DË,SUSPENSIÓI'¡ OE VENTA ÐE BEBIDAs RuConÔucA$ ËN ToDAs sus
GRADUACIONE$I EN

DE LA

07, 15, 16,

DE LA
A cABo ¡-os pinsSE

{9, 20, y 26 DE MARZO ; 23, 24, 29
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r- it.,rrr .+þrønclsco
vIu.lt

,þ "ACUERDO DE.SUSPENSION DE VFNTA DE BEBIDAS]ALCOHÓLICA8 EN ToDAs 8UÊ
GRADUACIONES, EN LA$ COLONIA$ Y BARRIOS DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO
T!+LTENCo,'DË LA ALCALDII rlÁuunc, coN MoTrVo ÞEL "EANTo pATRoNo DEL
SEÑOR DË MAZATEPEO',, QUE SE LLËVARA A cABO Los DiAs DEL 24 DE MARzo AL
02 DE ABRIL Ð82023".

.i.

.:t

.i. 'ACUERDO DE SUSPENSION DE VENTA DE EEBIDAS ÀLCOHÓUCAS FN TODAS SUS
GRADUACIONËS, EN LAS COLONIAS Y BARRI.OS ÞËt PUEBLO DE SANTA CATAR¡NA
YECAI{UIZOTL, DE LA ALCALDíA rlÂHUnC, CON fìrlOTtVO "DE LO$ CARNAVALES",
QUE SE LLEVARAN A 6A80 LOS DiA$ 02, 06, 07, 08, 09, 15, 16 V 20 DE ABRTL DE
242&".

,,T "ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE VENTA DE BEBIÞAS ALCOHÓUCAS EN TODAS SUS
GRADUACIONES, EN LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO DE SAN PEDRO
TLÁHUAC, EN LA ALCAID|A TLÁHUA,c, CoN MoTIVo DE ..LA TRADIcIoNAL XXXVI
FERIA DE LA NTEVE ANUAL', QUE SE r-leVnnÄ A CABq LOE DIAS 27 DE ABRTL AL
07 DE MAYO Þ8 2023".

'.,,.,,i1.'.!,,¡,', rllr,r.rrilìirirri*i.r.f¡'r:.,lltiiyrìrtlt),l.ir;\,.:.l,rcir!'r,
..J, .r,if.. ' 1r 1.,, \¡ fTì *, J|4ry¡gr r!..!¡,!!¡F ¡ Fì
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+ ,(ACUERDO DE SI.TSPENSION NË VENTA ÞE BEBIDAs RI-conÓLIcAs EN ToDAs sus
GRADUACIONES, EN LAS- COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO DË SAN PEDRO
tlÁHutc, EN LA etcaloi¡ trÁnuAc, coñ rt¡óirvo óEI'LA F-ESïvr oeõ iËlic róêÃ
EN HONOR AL BARRIO DE LA MAGDALENA DE SAN PEDRO TIÁNUAC", QUE SE
tmvaRÁ A cABo eu oÍ¡ 23 DE JULto DE 2ozg",

{. .IACUERDO DE SUSPENS¡OI,¡ OE VENTA DE BEBIDAS RI-COI¡OLIOAS EN ToDAg sus
cRADUActoNEs, EN LAs, col_oNrAs y BARRtos DEL puEBLo oe sax peoñó
TLAHUAC, EN LA tlceuoíR ttÁnuAc, coN Molvo DE ,'LA FEsrtvloeo Rruu¡l eñ
I!Iq[ f!]$Aryr0 PATROTì|O DE cRlsTo REY DE LA GOLONIA T|ERRA Y Lf BERTAD",
QUE SE U-ev*nÄ A cABo l-os oíns 27 v 28 DE NOVIEMBRE D8 20i3". 

'

'¡' "AcuERDo DE susPENslóN pe vENTA ÞE BEBIDAs ALcoHöLtcAs EN ToDAS sus
GRADUACIONES, EN LAS COTONIAS Y BARRIOS DEL PUESiO óÈ SAH JUÀÑlxrAYoPANi DE t¿ R¡-cAuoín rrÁnu¡c, coN Molvo DE uLA eiÈosiclóñ
cuuñnRl¡ DEL ELorE y LA ToRILLA',, ouË se uevenÁ a C*eo uEriãÀiâõóË
Acosro DEL zoz3".

.I" .,ACUERDO DE SUSPENSIOT.¡ ÞE VENTA DE BEBIDAS nIcoHÓLIcÄs EN ToDAs st,s
cRADUActoNEs, eru LRs c_or-on¡Ás y'BARRros neL puÈer-o oË sÃr,i rnÃi,¡ð¡õðõ
TLALTENGo, DE t-a atcaof¡ ttáguac, coN Moflvo ÞE,,LA F¡EsrA pATRoNAL DE
LA, PARRoeufA DËL ssptnfru sÀ¡uro'v ñúrsin¡ sÉñoCa óË-Ë¡ïrurl", ouE sElævaRÁ A cABo r-os oí¡s 12, 13, 14, 1s, 26,-27, is, ãõ, iî V sî DÈ-M;îb, b1, 02, 03
Y 04 DEJUNIO ÞE 2023".

* "acuERDo DE susprruslóu DË vENrA DE BEB¡DAs alcoHóucAs ËN ToDAS sus
GRADUACIONES, EN LAS. COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO DE SAN PEDRO
I4!1ujg, ?E LA Rrceofn rlm¡unc, coñ ruéilvo õe;:lÃ-Èjrsr,f ANUAL EN
HO¡fOR A LA V¡RGEN DE LA ASUNC|ON", OUE SË LLEVARÄ A,CABO LOS OíAS r¿,
15, 16 Y 17 DE AGOSTO DE 2023f'.

':' iåqqF!D!:_DE susPEttslÓN DE vENTA DE BEBIDAs nuco¡réLtcls EN ToDAs su$
GRADUACIONES, EN LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO OE SÀÑ ]UÃÑ
lxrAYoPAN, DE LA ALcADin r¡-¡nuAc, coN tvrolvo oÈ1u resr¡viöaó-'Eñ
I{ONOR AL SANTO PATRONO SAN JUAN BAUTISTA',, QUE SE.IUV¡R,Á E CEÈO Iõô
olas ¿g, z+,,zs DE JUNtb V ot :De JULto pE zoesl'. ' ' :

La Jefatura de Unidad Departamental de Via prjblica en coordinación con la Jefatura de Unidad
Departamental de Licencias, Giros Mercantiles y Espectáculos Prlblicos, la rDirección de Seguridad

i I- rìrJl.r.-i I !ìiì-ti:: :r:: i..r¡ i:,., ,,'. .,.ti^,;l:,i;;:,, ftñ Eru flÁnU¡C
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Ciudadana y la SecretarÍa do Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, hemos realizado 22
recorridos nocturnos, logrando identificar puestos sernifijos conocidos ôomo "chelerlas" en donde existía
la venta ilegal de þebidas aleohóllcas; en el momento se apercibió y se procedió al retiro voluntario poi
parte do los oferentes, Lo anterior, a efecto de erradicar la venta y/o consumo en la vla púÞlica,

De manera conjunta con la Dirección de Verificación y Reglamentos de esta Alcaldla y personal del
lnstituto de VerificaciÔn Administrativa de la Ciudad cíe Mðxico,, se realizaron recorridós'durante las
celabraciones de las tradicionales fiestas patronales en la Feria de Luces y Música en Santiago
Zapotillán, Feria Anuai de San Pedro Apóstol Tlâhuac, San Francisco de Asli y Mazatepec en sän
Francisco Tlaltenoo, dondo se evitô la instalaciôn de carpas y vehiculos con ja venta de bebidas
embriagantes, aporcibiendo verbalmente a un aproximado de g0 oierentes,

$e realizaron reconidos $a supervisiôn en los puoblos de San Francisco Tlaltenco, $antiago Zapott¡án,
Santa Catarina Yecahuitzotl, San Juan lxtayopan, San Pedro Tláhuac, con motivo de los carãavalås, para
inhibir la venta ilegal de todo tipo de bebidas alcohólicas, por lo que durante el recorrido de las
tomparsas se retiraron voluntailamente 160 puestos móviles con venta de bebidas embriagantes.

Aunado a lo anterior, personal a mi cargo participa en el operativo "Lago de los Reyes Aztecâs" para el
cierre de actividades de jueves a domingo a las 19:00 hrs,, apercibiendo el retiro de los
visitantes e inhibiendo el consumo de alcohol en el lugar,

Se recorren lôs 37 tianguis a fin de verificar que no exista la venta de bebidas alcohólicas en
envase o preparadas dentro de los límites geográficos y en las inmediaciones de los mismos.
Cabe señalar que hasta el momento no se ha detectado la venta y/o consumo.

Se da atención a los reportes de venta de bebidas alcöhôlicas en la via púbtica ingresados a
través delsistema Unlficado de Atención Ciudadana, Aper,cib'iendo y retirando en el momento.

De lo anterior, se dará continuidad a las aceiones, a fin de dar cumplimiento âl punto de acuerdo
referido,

Sin más por el momento, reciþa un cordial saludo

ATËNTA NTE
I

PRCIFRA. JOSEFINA
ASEEORA D ALCALDESA

c,c,p Lio. Reyes Amador Olaz.- Secrelarlo Particular de la Alcaldesa
J$Vrnp
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